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Capítulo I  
Contrato de arrendamiento

Recurso de casación en la forma y apelación. Término del contrato 
de arrendamiento. Determinación de la suerte de la prestación debida 
afectada por fuerza mayor. Aun cuando un contrato de arriendo se 
ejecutase por ambas partes, y hubiese pago de alquiler anticipado por 
una parte, sobrevenga una imposibilidad de gozar del objeto según 
el fin del contrato, entonces la reciprocidad de las obligaciones, no 
justificaría la retención del precio anticipado, procediendo la acción 
restitutoria del arrendamiento adelantado del mes que corresponda

Hechos

Juzgado Civil  de  Santiago,  en  procedimiento  autos  sobre  término  de 
contrato de arrendamiento, se hizo lugar parcialmente a la demanda sólo 
en cuanto se declaró el término del contrato de arrendamiento celebrado 
entre  las  partes. Contra  esa  sentencia  la  parte  demandante,  dedujo  re-
curso de casación en la forma y apelación. En vista de los antecedentes, 
la Corte  de Apelaciones  rechaza  el  recurso  de  casación  en  la  forma y 
revoca parcialmente la mencionada sentencia en lo referido a la acción 
de restitución del dinero pagado.

Antecedentes del fallo
Tribunal: Corte de Apelaciones de Santiago
Tipo de recurso: Recurso de casación en la forma y apelación
Rol: 11471-2023, de 8 de agosto de 2024
Ministros: Zúñiga A.,  Isabel Margarita. Abogado  Integrante: Gandulfo 
Ramírez, Eduardo



Jurisprudencia del arrendamiento2

Doctrina

I. Que, en el caso de marras el riesgo del contrato, frente a la extin-
ción de una obligación como es el del caso de autos, es del deudor, por 
tratarse de un contrato de arrendamiento y así regularlo la ley expre-
samente. Precisamente, se trata de un contrato de arriendo, que es del 
tipo bilateral, oneroso conmutativo. Que sea bilateral, importa que las 
partes «se obligan recíprocamente», como señala el artículo 1439 del 
Código Civil. En segundo lugar, al ser oneroso, tiene por objeto «la 
utilidad de ambos contratantes, gravándose cada uno en beneficio del 
otro» (artículo 1440 del Código Civil); cada prestación mira al benefi-
cio del otro contratante. En tercero es conmutativo, «cada una de las 
partes se obliga a dar, hacer o no hacer una cosa que se mira como 
equivalente a lo que la otra parte debe dar o hacer a su vez» (ar-
tículo 1441 del Código Civil); de manera que la equivalencia de los 
beneficios y obligaciones es de radical importancia, no sólo en la cons-
titución del contrato, sino que la naturaleza del contrato se proyecta en 
la forma de entender el contrato mismo, en tanto régimen jurídico que 
establece relaciones de cumplimiento. De esta guisa, el artículo 1563 
del Código de Bello dispone de manera amplia: «En aquellos casos en 
que no apareciere voluntad contraria deberá estarse a la interpretación 
que mejor cuadre con la naturaleza del contrato». Por ello es que la 
naturaleza del régimen jurídico contractual, al estar determinada in-
terpretativamente, se proyecta en el cumplimiento mismo. De acuerdo 
a lo razonado es menester traer a colación lo señalado por la doctrina, 
en orden a que en los contratos onerosos conmutativos, se da una in-
terdependencia de las obligaciones, de manera que el sostén de una 
obligación se encuentra en la obligación recíproca de la contraria. La 
ley refuerza expresamente el carácter de reciprocidad de las obligacio-
nes, al señalar el artículo 1915 del Código Civil: «El arrendamiento es 
un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente», y agrega 
explicitando lo que es recíproco: «la una a conceder el goce de una 
cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por 
este goce, obra o servicio un precio determinado». La reciprocidad es 
una correspondencia mutua, esto es, una igualdad o proporción: dos o 
más cosas mantienen una relación que responde proporcionalmente a 
lo que sucede entre una y otra. Lo que se aviene con la idea de equiva-
lencia en la respuesta. Ahora bien, sobre la asunción del riesgo en el 
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arriendo tienen relevancia dos normas legales expresas: las de los ar-
tículos 1925 y 1932 ambos del Código Civil. Ambas regulan el caso de 
lo que podríamos denominar, la inejecución del contrato, como noción 
amplia de no observarse el programa prestacional del contrato por 
parte del arrendador, por causa de imposibilidad absoluta sobrevivien-
te de ejecutarlo, sea falta física, sea por falta de utilidad de la cosa. Y 
se hace una distinción relevante, si es que hay un factor de imputación, 
hay incumplimiento; si no lo hay, entonces no hay lugar a indemnización, 
pero sí a terminación con devolución de lo pagado, por no haber con-
trato ejecutado que justifique la retención del dinero. El artículo 1925 
dispone lo siguiente: «Si el arrendador por hecho o culpa suya o de sus 
agentes o dependientes se ha puesto en la imposibilidad de entregar la 
cosa, el arrendatario tendrá derecho para desistir del contrato, con 
indemnización de perjuicios. Habrá lugar a esta indemnización aun 
cuando el arrendador haya creído erróneamente y de buena fe, que 
podía arrendar la cosa; salvo que la imposibilidad haya sido conocida 
del arrendatario, o provenga de fuerza mayor o caso fortuito». Lo an-
terior se repite en el artículo 1932 inciso primero del Código Civil en 
cuanto que, si el deudor no puede poner a disposición del arrendatario, 
un objeto útil para satisfacer el fin del contrato de arriendo, entonces 
hay una imposibilidad de cumplir, pero en términos de utilidad. De esta 
manera se señala: «El arrendatario tiene derecho a la terminación del 
arrendamiento y aun a la rescisión del contrato, según los casos, si el 
mal estado o calidad de la cosa le impide hacer de ella el uso para que 
ha sido arrendada, sea que el arrendador conociese o no el mal estado 
o calidad de la cosa al tiempo del contrato; y aun en el caso de haber 
empezado a existir el vicio de la cosa después del contrato, pero sin 
culpa del arrendatario». Entonces, si hay imposibilidad de entregar la 
cosa, o de mantenerla en servicio, afectándose el objeto del arriendo, 
pero sin factor de imputación contra el arrendador, se produce la extin-
ción de una obligación, según las reglas generales. Pero dado que el 
contrato de arriendo es concebido como de obligaciones interdepen-
dientes o recíprocas, entonces en cualquier caso las leyes le dan derecho 
al arrendatario, pedir la extinción del contrato, sea bajo la designación 
desistirse o terminación, que para estos efectos son dos palabras sinó-
nimas, para la misma situación de acuerdo a la unidad entre los ar-
tículos 1925 y 1932 ambos del Código Civil, en relación con el objeto 
del contrato, que se volvió imposible: conducir a la expiración del 
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contrato; lo que ratifica el artículo 1950 Nº 1 del mismo Código, ya que 
dispone que la destrucción de la cosa “expira” el arrendamiento. Como 
señala J. LÓPEZ SANTA MARÍA: «Conforme al artículo 1950 1º del 
Código Civil, el arrendamiento termina por la destrucción total de la 
cosa arrendada, la que si es fortuita pone fin a todas las obligaciones 
tanto del arrendador como del arrendatario. Según esto, los riesgos son 
del arrendador y no del arrendatario, pues, destruida la cosa, el arren-
dador no podrá seguir exigiendo la renta al arrendatario», lo cual ca-
lifica como de excepción al criterio de res perit creditore en la teoría 
del riesgo de los contratos (Los Contratos, p. 524). Similar sentido se 
presenta en las fuentes del Código de Bello del artículo 1925 inciso 
segundo, en materia de arrendamiento, respecto a la imposibilidad de 
entregar inimputable y la liberación del compromiso completo (Proyec-
to de Código Civil de 1853, el artículo 2102 con referencia al pár. 65 
de POTHIER en su «Tratado de Contrato de Arrendamiento»). Es así 
que Pothier explica sobre la distribución de riesgos del contrato de 
arriendo: «En el contrato de venta, la cosa está por cuenta y riesgo del 
comprador: en el arrendamiento permanece a cuenta y riesgo del arren-
dador» (pár. 4). Agrega que: «cuando el arrendador no puede entregar 
al arrendatario la cosa que le ha arrendado, ya sea porque ha perecido 
o porque ha quedado fuera de comercio; por ejemplo, si, por autoridad 
pública, la finca que me disteis para cultivar, fue tomada para hacer 
una gran carretera; o porque, por cualquier otro accidente, sin hecho 
ni culpa del arrendador, la cosa ha dejado de poder servir para el uso 
para el cual había sido arrendada; como si al caballo que le he arren-
dado le ha sobrevenido una cojera; en todos estos casos, el arrendador 
queda descargado de su compromiso, porque éste deviene en imposible, 
y que impossibilium nulla obligatio est: no habrá lugar a la acción ex 
conducto; pero el arrendador, por su parte, es descargado del suyo, 
según veremos en la parte siguiente; y si él hubiese pagado por adelan-
tado el arriendo, pudiera repetirlo, condictione sine causa» (pár. 65). 
Pothier, Traité du Contract de Louage, en Oeuvres Complètes de Pothier, 
Chez Thomine e Fortic, Libraires, 9ª edic., Paris, 1821). Entonces, la 
imposibilidad del objeto acarrea la desaparición de la obligación, y 
como la carga del riesgo es del arrendador en este caso, las partes y, 
en particular el arrendatario se liberan del compromiso, quedando sin 
causa lo entregado que carece de una contraprestación equivalente; lo 
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que muestra que la terminación o expiración del contrato de tracto 
sucesivo, conceptualmente permite volver hacia atrás en la comprensión 
del legislador chileno. En suma, existe una serie de razones en materia 
de arrendamiento, para entender que las normas legales de los ar-
tículos 1925 y del 1932 del Código Civil, liberan al arrendatario del 
contrato de arriendo cuando hay imposibilidad y extinción de la obli-
gación del arrendador, esto es, de la relación jurídica misma: debiendo 
devolverse al arrendatario lo pagado anticipadamente si es que se re-
cibió, en tanto la reciprocidad y apoyo mutuo de las prestaciones del 
contrato así lo imponen (dándose además por expirado el contrato de 
arriendo). De esta manera, si no hay contrato porque se terminó, y al 
menos la obligación de entregar la cosa no se ha ejecutado, estando la 
otra cumplida, entonces por la reciprocidad y apoyo mutuo de las obli-
gaciones debe restituirse lo pagado de manera anticipada, pues el 
propio contrato terminado no alcanza a justificar legalmente la retención 
de los dineros, de conformidad con el artículo 1925 del Código Civil, 
en especial, su inciso segundo; que deja a salvo la facultad de desistir-
se, pero sin indemnización de perjuicios. Mientras que si el contrato se 
dio por terminado, pero hubo cumplimiento de ambas partes, al ser 
contrato de tracto sucesivo, la ejecución de las prestaciones recíprocas 
justifica la retención de los dineros pagados, por parte del arrendador, 
en virtud del goce apropiado de la cosa por el arrendatario, como 
muestra el artículo 1932 del Código Civil. Y aun cuando un contrato de 
arriendo se ejecutase por ambas partes, y hubiese pago de alquiler 
anticipado por una parte, sobrevenga una imposibilidad de gozar del 
objeto según el fin del contrato, entonces la reciprocidad de las obliga-
ciones, no justificaría la retención del precio anticipado, procediendo 
la acción restitutoria del arrendamiento adelantado del mes que corres-
ponda (considerando 14º de la sentencia de Corte de Apelaciones).
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